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PARTE OFICIAL.
JU N T A  PROVISIONAL DE GOBIERNO

D E  LA P RO V I N C I A D E  MAD RI D .

La Junta ha tenido á bien admitir la renuncia hecha 
por el Excmo. Sr. D. José María CalaLrava de la plaza pa
ra que provisionalmente fue nombrado de Presidente del 
tribunal supremo de Justicia en 2 del corriente.

La misma Junta ha suspendido, provisionalmente, al 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Castro del ejercicio de 
la plaza de decano del tribunal especial de las Ordenes.

La propia Junta ha suspendido provisionalmente de 
las funciones de jueces de primera instancia á los señ o
res D. Juan José Rodríguez Valdeosera , D. Francisco 
Amoros y D. Miguel Maiía Duran; nombrando provi
sionalmente en su lugar á D. Manuel María Basualdo, 
D. Benito Calero y Caceres y D. Antonio Viadera.

La citada Junta provisional de Gobierno , deseando 
que en todas las operaciones concernientes á la reunión y 
distribución de fondos para atender á las urgencias del 
dia haya no solo la mayor expedición y actividad, sino 
también la regularidad y buen orden que corresponde, ha 
acordado que el Sr. Presidente de la misma , asociado con 
los Sres. intendentes general del ejército y el interino de 
Rentas de esta provincia, constituyan una comisión espe
cial de Hacienda y Guerra con todas las facultades nece
sarias para el mejor y mas acertado desempeño de tan in 
teresante servicio, á reserva sin embargo de consultar con 
la Junta en ios casos graves que puedan ocurrir, y proce
diendo siempre en el concepto de que todos los fondos de 
que haya de disponerse han de pasar por la tesorería de 
Rentas de la provincia, y que los que se apliquen ó in
viertan en las atenciones de la guarnición lo han de ser 
por conducto de la administración militar bajo las forma
lidades establecidas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .

El  E m p e r a d o r  ha enviado ai harón de B ru now,  su e mb a
j a d o r  en L o n d r e s ,  las insignias de cabal lero del orden del 
Ag u i l a  blanca,  en muest ras  de lo satisfecho (pie se halla por  
el tino con que ha cumpl ido muchas comisiones importantes ,  
•J el buen éxi to con que han sido coronadas.  ( Corist.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  25  de Agosto*

Fondos públicos . Cité á las cuat ro de la t a r d e :
Consolidados á c u e n t a ,  9 9 | .
Fondos españoles ,  20.
Id.  por tugueses  , 3 5 | .

Ignor amos  lo que  qui ere  deci r  el Times  acerca del  t r a t a 
do de las cuat ro Potencias para la pacificación del Oriente.  
Se conoce q ue  quis iera  encont r ar  en él algún defecto;  pero 
despups de haber  exami nado y recorr ido una por una todas 
sus disposiciones,  viene por fin á confesar  que  lo encuent ra  
perfec tamente en regla.

Acerca de las disposiciones pr incipales propuestas en el 
t r atado de las cuat ro Pot enci as ,  dice el mismo per iódico,  v a 
mos de conformidad con la mayor í a del publ ico europeo.  
Deseamos ve r  las fuerzas del bajá de E g ip to  reducidas á mas 
estrechos l ímites;  la población de las provincias conquistadas 
que gime bajo el ce t ro  de hierro del vi rey , re in t egrada  en 
el beneficio de la paz y del t raba j o l i br e ;  la a u t or id ad  del 
Sul tán respetada como la de uno de los mayor es  Soberanos de 
la E u r o p a ;  el camino de la India por el Egi pto asegurado 
como uu paso n e u t r a l ,  expedi to para todas las Pot enc i as ,  y 
dispensada á la Rusia de pr ot eger  ó molestar  la pr os per ida d 
del imperio otomano. Sobre todos estos puntos no existe nin

gún motivo esencial de di ferencia;  y cier tamente no hay por 
el lo ninguna causa de guerra  en Eur opa .

P e r o ,  añade el T im es , 2009 rusos están en las inmedia
ciones de Sebastopol  prontos á embarcarse para Siuope y para 
Constant inopla.  Si tal fuese el medio á que debi era  r ecu r-  
rirse para la ejecución de este p l a n ,  todavía estamos a t iem
po de informarnos en qué manos deben deposi tarse las l laves 
del Asia. Ningún esfuerzo,  por grande que sea ,  ninguna r e 
t r ibución podría compensar  las pérdidas que  la I ngl ate r ra  
sufrir ía el dia que sucumbiese Constant inopla.

Per o si se permit iese á M e h e m e t - A l í ,  decimos nosotros, 
conservar  la Si r i a ,  l o q u e  producir ía un resul tado cuya i m 
portancia no es exagerada por nuestro colega , la caida de 
la T u r q u í a  es inevi table.  Si nada podía compensar  a la I n 
g l at er ra  la perdida que exper imentar ía  el dia en que s uc um
biese Constant inopla , cier tamente este es uno de los mas 
fuertes argumentos  para impedi r  que Constant inopla s u cum
ba. Va l e  mas r ed uc i r  de una vez á M eh e m e t - A l í  á mas es
t rechas dimensiones,  que  permit i r le dest rozar  el imperio oto
mano para apoderarse de los fragmentos.  Sean los que fueren 
los secretos deseos de una de las cuatro Potencias,  ninguna 
de el las se at rever ía  á insul tar  á la Eur opa  t r atando de a p o 
derarse de un modo directo de la T u r q u í a .

Es  pues de la mas al ta importancia impedi r  á M ehe met -  
Al í  que  haga lo que ninguna Potencia europea se a t rever ía  á 
hacer sin provocar  una guerr a general .  La  polít ica de la I n 
gl at er ra  es pues e v iden t e ;  y teniendo tan poderosos motivos 
para r educ i r  á M e h e m e t - A l í  á las dimensiones que  le con
v i e n e n ,  seria en v e rd a d  e x t ra ño  que las cuat ro Potencias f ue
ran incapaces de consegui r  el fin que se proponen.

E n  cuanto á la F r a n c i a ,  no puede haber  ninguna cues
tión ent re  el la y las cinco Potencias. La Francia  no puede,  
sin a bandonar  todos los principios que siempre ha proclamado,  
i nt erve ni r  para oponer  un obstáculo á las medidas tomadas 
por  las cinco Potencias.  Sean las que qu i era n las simpat ías 
secretas que existan en Fr anc i a  eir favor  de M eh e me t - Al í ,  
ningún ministerio francés , mientras que el Soberano actual  
de este pais v i v a ,  podrá concebi r  la idea de oponerse á nin
guna de las medidas que se proponen adoptar  las Potencias 
para e j ecutar  el t ra tado de Londres.

U n  periódico del  domingo (el Spectator) observa q u e  el 
principio de la cuest ión t urco-egi pci a es el mismo que el de 
la cuestión polaca , y sin embargo los Gobiernos de Fr anc i a  é 
Ingla t er ra  han dejado perecer  á la Polonia sin da r  la menor  
queja.  El  mismo principio habia sido emitido cuando se t ra t ó 
de la cuestión circasiana ; y con todo la Circasia ha sido 
abandonada.  Los Gobiernos que por  dos veces han consent ido 
que se violase un principio tan vi ta l  de la ley internacional ,  
no pelearán hoy para sostenerle.

Confesamos de buena fe que  no alcanzamos cómo pueden 
compararse estos casos con la cuestión que hoy nos ocupa.  
Constant inopla es una posición tan importante , que una t en 
tat iva por  parte de cual qui era  de las Potencias europeas para 
apoder ar se  de ella , a t raer í a á las demas al mismo terreno.  
No porque M e h e m e t - A l í  haya conquistado una provincia es 
por lo que debe ser reducido á mas estrechos l ími t es ,  sino 
porque se ha apoderado de un pais que le hace dueño de 
Constantinopla.  ( Morning-Chronicle.)

La I ng la te r ra  no se asociará á ningún t ra t ado por  el cual 
se violen las l iber tades  y la independencia  de la Francia.  La 
I ng l a t e r r a  está muy interesada en que la Franc i a sea g r a n 
d e ,  i ndependiente  y l ibre , en que su voz sea oida y en que 
este país ejerza tanta influencia como otro cual qui era  en los 
asuntos generales  de la E ur opa  y del mundo.  En cuanto á hu
mi l l a r  ó insul tar  á la F ranc i a ¿quién podía pensar  en ello? 
Si I os dos pueblos comprendiesen los intereses de ios dos pa í 
s e s , no habria razón alguna para  la oposición de estos mis
mos intereses. La I n g l a t e r r a ,  como la F r an c i a ,  tiene intere
ses negativos en el L evant e.  Depl oramos  que tanto de una 
par t e como de otra no haya habido estas expl icaciones p u b l i 
cas que según las declaraciones de M r .  T hi er s  en E ner o ú l 
t imo,  debían c ont r i bui r  poderosamente al  a r regl o de estos 
asuntos.  (Id.')

Deseamos ar di ent emente  q ue  no se al teren las relaciones 
amistosas ent re  la Fr anc ia  y la I n g l a t e r r a ,  con tal  que la paz 
no se consiga á expensas del honor nacional.  Si nos fuese p r e 
ciso opt ar  entre una al ianza insignificante y pérfida con la 
Fr anc ia ,  y una gue rr a  a b i e r t a ,  no vaci laríamos un punto en 
decl ararnos  por la guerra .  Per o no nos precipi temos en una 
guerr a sin tener  la razón de parte nue st ra ,  que es lo que he
mos hecho con respecto á la China.  Nosotros no querr í amos  
provocar  una gue r r a  con la Fr anc ia  por hacer la corte á la 
R u s i a ,  por que no es posible q ue  esta Potencia sea jamás la 
al iada sincera de la I ngl ate r ra .  Su amistad está di r igida por 
el egoísmo y la falacia. Si consiente en cooperar  con nosotros 
en el O r i e n t e ,  es solo por consegui r  su objeto personal.  Con
fia llegar a Constantinopla con el socorro de la Inglaterra, y

una vez apoderada de esta ciudad nos dará muestras de su 
gr at i tud  atacando nuestras posesiones de la india , pues la 
expedición de Kh iva  no es otra cosa que  el preludio de sus 
agresiones.  Vemos con dolor  que en el momento en que a c a 
baba de cimentarse la alianza anglo-fraucesa,  mediante la au 
torización dada por nuestro Gobierno al Gabinete  francés 
para que fuese á t r aer  de Santa El ena las cenizas del E m 
p e r a d o r ,  una amistad que debía ser eterna no es hoy otra 
cosa que un triste recuerdo.

Per o aunque seamos amigos de la pa z,  no la queremos á 
cual qui er  precio. Si la Francia  nos amenaza,  no la s upl ica re
mos nos mire con indulgencia.  La mejor  respuesta que la I n 
gl at er ra  puede da r  á tales amenazas , es el manifestar  que e s 
tará dispuesta ,  en caso necesario,  á defender  su honor y á 
rechazar  una agresión injusta.  El  periódico de lord Pa lm er s -  
ton habia dicho que seria q u e re r  a ñ a d i r - á  la i rri tación (pie 
reina en Francia  contra nosotros,  el tomar  una act i tud defen
siva conveniente.  Hemos demost rado cuán pusi lánime era  
una aserción de esta naturaleza.  Desde entonces el Gobierno 
ha hecho algunos prepacat ivos , y por ello le felicitamos.  E l  
mejor  medio de ev i tar  la g u e r r a ,  es el de demost ra r  que  no 
se la teme.  (.M orning-H crald .)

E l  barón B u l o w ,  que hace 13 años desempeña la e m b a 
j a d a  de Prus ia  en L o n d r e s ,  ha  salido para Berl ín.

E n  una reunión de radicales  de Carl i s le se ha adopt ado 
la siguiente resolución en vista de una proposición presen
tada por Mr.  Attvvood:

La asamblea ve con temor é indignación la i nterrupción 
de nuestras  relaciones amistosas con la Francia.  Esta i n t e r 
rupción ha sido producida por las secretas intrigas que han 
exist ido ent re  el Minis t ro ingles de Negocios ex t rangeros  y  
la Rusia.  La asamblea cree de su deber  asegurar  al val iente 
pueblo francés que la nación inglesa rechaza vivamente el  
insulto que se le ha hecho asi como á su minister io,  tan cons
tante y celoso en cu l t ivar  la al ianza inglesa.  (Times.)

Desde los úl t imos acontecimientos de Boloña los ingle
ses no pueden embarcarse en dicho puer t o sin enseñar  su p a
saporte.  (Globe.)

El  bergant ín E l  Oriental^ que debe empezar  su servicio 
desde 1? de Set iembre ent re  Al ej andr ía  y Southampton , se 
halla en este úl t imo puerto.  AI r ecorrer  el ca n al ,  aunque 
cargado con todo el peso del c a r b ó n ,  ha andado 12 millas 
(cua t ro leguas) en una hora.  Se cree que mas adelante at i -  

: mentará  su velocidad.  Dicho bergant ín puede armarse en 
guerr a .  (Id.)

Escr iben de V i e n a con fecha 17 de Agosto á la Gaceta 
de Carlsruhe  :

Mr .  de Langsdorf ,  cuya salida hemos anunciado para Koe-  
nigswar th  , pasará de este úl t imo punto á Par is .  Se a ñ ade  
que algunos dias antes de su salida habia l legado á V ie na  un 
correo francés con noticias favorables.

E l  Pr í nci pe  de Met ter ni ch  estará de regreso en la capi 
tal del 5 al 8 de Set iembre.

Cartas  de Galitzia anuncian que  la conspiración que ha 
sido al l í  descubierta , y cuyas ramificaciones pr incipales  sal ían 
de L e m b e r g ,  Cracovia y V a r s o v i a ,  tenia por objeto el res
tablecimiento de la r epúbl ica de Polonia.  ( I d )

Se ha tenido á bien comunicarnos el extracto siguiente de 
una cal ta escrita por un oficial á bordo del navio de S. M .  
le P egue , en G i b r a l t a r  á 7 de Agosto:  Ademas de los 60 
hombres de a r t i l l er ía  de m a r i na ,  y  los 112 de t ropas  s u p e r 
numerar i as  de marina con su coronel ,  que hemos t raído de 
I n g l a t e r r a ,  hemos estado ocupados toda la mañana en e mbar 
car  45 zapadores minadores ,  ba l as ,  municiones y 600 fusiles,  
t iendas,sacos para t ierra,  carret i l las,  az adon es , palas y demas 
út i les para levantar  fortificaciones. Esta t ar de  nos haremos á 
la v e l a ,  sin saber á dónde vamos ,  excepto los gefes ; aunque 
suponemos sea á Siria.

Se lee en el Morning-Chronicle :
Se cree en Par ís  que si M r .  Gnizot  no pu,ede conseguir  la 

soberanía vi tal icia de la Sir ia para el b a j á ,  propondrá se 
mantenga el statu quo actual  ; esto es,  la prorogacion de la 
cuest ión,  con la garant ía  sin embargo de que la Fr anc i a t r a -



taria  a M e h em et - A l i  como enemigo si pasaba el Ta ur o .  P e r o  
si la cuestión debe terminarse dejando la Siria á Ibrahim , y  
si debe hacerse pedazos el  tratado de Londres en tan poco 
t i empo,  después de haberlo firmado , es necesario confesar que 
las cuatro Potencias se habrán dado muy malos ratos para un 
tan miserable resultado. Si Mr .  Guizot  ha recibido instruc
ciones con semejante o b j e t o ,  fácil es concebir  el resultado.

F R A N C I A .

P a r ís  27 de A g o s to .

Pandes públicos. Cinco por  1 00 ,  113 fr. 30
Cuatro id. ,  10*3.
Acc iones  del banco , 3170.
España.  Deuda act iva,  26.

Los  periódicos ingleses (fue hemos rec ibido hoy hablan 
mu y  poco de la cuestión de Oriente.

El M orning-Chronicle  anuncia que M r .  Guizot pr opon
drá que se sostenga el statu quo , con la garantía de que la 
Francia tratará como enemigo ¿ M e h e m e t - A l í  si l legase á pa
sar el T a u r o ,  lo cual en concepto de este periódico seria 
desgarrar el tratado de 'Londres,  y las cuatro Potencias se 
liobrían dado un muy mal rato por un tan mezquino bene
ficio.

El  Standard  recuerda como una garantía de la paz las 
•palabras dirigidas en Boloña porel  R e y  de los franceses á un 
cabal lero  ingles,  y  que hemos reproducido  en uno de nues
tros números anteriores.

El  Sun provoca á la Inglaterra a que baga una de mo s
tración , tal como poner en el mar una docena de navios.

El  M orn in g-H era ld  examina las diferentes resoluciones 
que puede adoptar M e h e m e t - A l í  en respuesta á la notifica
ción del tratado de L on d re s ;  concluyendo  en que si la Fr an
ela se declarase neutral ,  el  v i rey  no podrá emprender nada.

( Const.)

Mañana debe publ icarse en el M oniteur  un nuevo  plan 
de  estudios clásicos, en virtud de]  cual quedan separadas las 
clases de gramática y  de humanidades de los estudios a n e 
jo s  á la historia natural,  química y matemáticas, para r eu ni r 
ías con un número igual de lecciones con el año de f ilosofía.  
Esta medida ,  que desde luego merece nuestra aprobación por 
ser adoptada antes de la apertura de la universidad*, tendrá 
por  resultado el dar mayor  solidez á estas diversas clases de 
estudios,  con virtiéndolos de simultáneos que antes eran en su
cesivos. Qld.)

Escriben de Constantinopla á la G azetíe d* A u gsh ou rg  :
Supertiuo seria querer describir la impresión que la n o 

ticia del  tratado de Lo ndre s  ha producido en la Puerta.  Dos 
co r r e o s ,  el uno ingles y el otro austríaco, han sido portadores 
de noticia tan importante.  Tan luego como se recibieron es
tos pl iegos ,  los embajadores de las grandes Pot enc ias , á e x 
cepción de Mr .  de Po n t o i s , .pasaron á la Puerta para hacer 
esta comunicación.

La alegría que reina en el palacio del Sultán es un garan
te  el mas seguro de que el tenor dei tratado responde , y  aun I 
sobrepuja á las esperanzas de la Puerta alimentadas hasta el 
dia. Por  grande que fuese la coníianza de la Puerta en la I n 
glaterra y en las otras grandes Potencias,  confianza que muy 
particularmente ha manifestado desoyendo las insinuaciones 
de M  ehetnet-Al í  acerca de una solución directa de la cuestión,  I 
y todos los lazos tendidos por otra Potencia ; con todo es m e 
nester confesar que la Puert a,  arrastrada por un concurso de 
circunstancias fatales,  de intrigas,  de revoluciones y de trai 
ciones,  se hallaba en el caso de titubear en medio de peligros 
tan numerosos , y de tratar de asegurar la tranquil idad á 
cualquier  precio.  Jamás ha l legado un mensaje agradable en 
- în tiempo mas oportuno en que ha sido descubierta la cons
piración mas pel igrosa,  y  cu y o  descubrimiento ha sido debi 
d o  á la casualidad , ó mas bien á la sagacidad de la policía 
turca.

La traición de K o s r e w  está completamente justificada. El  
partido de que es gefe esle ex-ministro no se ha desalenta
do en el momento de su arresto.; animado por los agentes 
egipcios y occidentales,  trató de acelerar el go lpe  proyecta
d o ,  y al efecto se señaló la hora y el dia en que debía l le
varse á cabo la empresa. Las crecidas prisiones que se han 
L ec ho ,  los castigos secretos que se ejecutan después de un 
bre ve  interrogatorio,  denota que se echa mano á todos los sos
pechosos y  se les castiga en seguida. Un francés que se ha 
dado á conocer  aquí mucho en estos últimos tiempos,  se ha
lla comprometido en este asunto,  y con este motivo ha r e c i 
b i do  Mr .  de Pontois una nota oficial prescribiéndole aleje de 
Gonstantinopla á este compatriota.  El  tratado de 15 de J u l i o  
pondrá fin á esta trama, (id .')

Se lee en el A lsace  (Estrasburgo)  del  1 2 :
Se asegura que el prefecto del bajo Rhin ha dirigido 

■una circular á todos los alcaldes del  departamento pidiéndo
les noticias exactas acerca del número de hombres y caballos 
que podrán alojarse en cada pueblo.  Esta notic ia,  di fundida 
a ye r  en Estrasburgo , ha dado lugar á muchos comentarios,  
considerándose por unos corno anuncio seguro de la formación 
de un cuerpo de ejercito sobre el Rh i n;  y  por otros,  con mas 
f undamento,  á nuestro entender ,  como uno de los informes 
preliminares ex i g i do s ' por  las circunstancias, sin que por  el lo  
pueda sacarse como consecuencia necesaria que en breve d e 
ban empezar las hostil idades.  (Id .)

i

Escriben de Sarrelouis al Independant de la M oselle 
( M e t z )  del  26 :

U n  escuadrón del  regimiento de húsares de la guarni 
ción de Sa rr eb ru ck ,  l legó el 15 á Sarre louis ,  para reunirse

al escuadrón del mismo cuerpo que estaba ya de nntemanc 
en esta ciudad.

Hace  unos dias que las puertas de Sarrelouis se cierrar 
á las ocho de la noche , y no se abren hasta las seis de la 
mañana. Todas  las noches una partida de 2J  cabal los,  man
dados por un of icial ,  patrulla á distancia de unos cuatro ki 
lómetros delante de Sarrelouis.  En la noche del domingo i 
lunes último el destacamento l l egó en descubierta hasta It- 
terstoíf, cerca de nutslra frontera.  (Id !)

El  Empe ra do r y  el gran duque heredero de Rusia ha 
marchado con designio de visitar algunos Gobiernos del inte 
rior. Después de haber asistido á las grandes maniobras qu 
se harán en M o s c o w , irán á reunirse con la Emperatr iz  e 
Fischbah.  (Id .)

Con fecha de 23 de Agosto escriben de D u b l i n :
E l  E ven in g -M a il  ha alarmado á nuestra población anur 

ciando varias veces la inmediata salida de una expedic ión ii 
glesa de 2 3  hombres que se sacarán de Irlanda para dirigir 
se á Sir ia,  á fin de cooperar  con la Rusia con el objeto d 
someter á M e h e m e t - A l í  , y en caso de necesidad para hace 
la guerra á la Francia.  El  D ubling^ E vcn in g-P ost y  el Pa  
cket han disipado en gran parte esta alarma publicand 
anuncios en sentido contrar io ;  pero el E v en in g -M a il  eonti 
núa asegurando que sus noticias son positivas y  que se pin 
de confiar en ellas. El  L im erick-C hronicle  , periódico peí 
fectamente informado de todo cuanto tiene relación con I( 
negocios militares , desmiente completamente Jos datos pos 
tivos del E ven in g -M a il en el párrafo siguiente que ha pu 
biieado ayer :  " N o  se trata de manera ninguna de desembai 
car tropas inglesas en las costas de Sir i a,  como se ha dicb 
en D ub l i n ;  las tropas que en el dia se están sacando de Ir 
Janda están destinadas á ir no solamente á c ompl et ar ,  sino 
aumentar la fuerza militar que tenemos eu las islas Jónica 
lo cual  es necesario en este momento. ”

Escriben de Yiena con fecha de 17 de Agosto:
Se espera en esta del 5 al 8 de Setiembre al príncipe d 

Metternich.  El barón de L a n g s d o r f ,  que en la ausencia d< 
conde de Saint-Aulaire  , habia quedado encargado de 1< 
negocios de la embaj ada,  ha salido hoy para Ma ri en ba d ,  c 
donde regresará á Paris. Algunos dias antes de esta ruare! 
l legó un correo francés portador de noticias bastante satisfac 
lorias.

Se lee en el M oniteur Parisién  :
El  Rey  lia enviado á Dunkerque la cantidad de 39 fran 

eos para que se reparta entre los marinos que componían 1 
tripulación del barco de vapor Veloee. Previene al capita 
que le manifieste el nombre  de los heridos y el de las fami 
lias que tengan perdidas que l l oran

En el mismo per iódico  de la tarde se l ee :
Instan hoy muchos periódicos al Gobierno  para que d 

expl icaciones sobre varios hechos , como el de haber enviad 
un plenipotenciario turco para significar al virey el tratad 
de Lo ndr es ,  y  la orden de obrar inmediatamente que se h 
dado al almirante Stopford.

Bien podria decirse que  el Gobierno no puede explicar* 
todos los dias , á cada instante,  sobre los rumores que circu 
lan en el publ ico.  Afirmarlos ó negarlos es cosa g r a v e ,  y au 
imposible,  algunas veces.

Puede tenerse la seguridad de que el Gobierno  no dejar 
ignorar ningún hecho que sea autentico,  que interese en alt 
grado la atención p u bl i c a ,  y cuya propagación no perjudiqu 
á la marcha de los negocios. Fuera de estos casos ,  debe < 
Gobierno  ca l lar ,  por mas fuertes que sean las provocíicionc 
que se le dirijan.

En cuanto á los dos hechos  alegados ,  esto es lo que s 
puede decir :

La Puerta ha enviado un plenipotenciario al v i re y par 
comunicarle el tratado.

Son y  deben ser un secreto del Gobierno  ingles las órde 
nes que haya dado al almirante Stopford.  Creemos que ios qu 
hablan de ellas las ignoran,  y exageran su extensión.

No  hay duda en que mas de un acontecimiento pued 
ocurr i r  en Oriente : previendo esto,  trabaja el Gobierno  po 
poner a la Francia en estado de evitar los pel igros que pue 
dan amenazar su honor ó sus intereses.

Que  todos los partidos esten bien convencidos de una co 
s a,  y  es que el Gobierno conoce toda la extensión de la res 
ponsabi l idad que pesa sobre el. Conoce sus obl igaciones ,  
cumplirá con ellas;  cuenta en el número de las mas sagradí 
la de no dejar  a la Francia desapercibida para lo que pued 
suceder.  Continuamos en la persuasión de que los acontecí 
míenlos sean pacíficos.

En e l  Independant de Bruselas del 25  se l ee :
El  viernes pr óx imo  pasado se nos aseguró que Sir H  a mi] 

ton Seymour , Ministro plenipotenciario de Inglaterra cerc 
de nuestra corte , habia prevenido á los oficiales ingleses re 
sidentes en Bruselas que debían marchar para reunirse con si 
respectivos regimientos.  N o  quisimos repetir  este rumor ant< 
de adquirir  alguna cert idumbre ; mas en el entretanto 1 
Emancipación  habló de e l ,  y  di j imos,  reproduciendo su nc 
t i cu  , que se nos había asegurado también la misma.

MADRID 4  DE SETIEMBRE.

Si el mas ardiente entusiasmo, si la unión mas estrecha 
de los amantes d e  la l ibertad y  de las clases interesadas en 
ia defensa de las leyes fueran inequívocos  síntomas de  la pros-

l peridad futura de los Estados,  grande debería ser la satis- 
í facción de los habitantes de M a d r i d ,  testigos oculares de la 
| simpatía con que han recibido el noble  pronunciamiento 
\ del  i ?  de Setiembre los pueblos c i rcunvec inos ,  la Mi l i c ia  na-  
! cional de ios ai rededores y las tropas de nuestro valiente ejer -  
■ cito que de aquella solemne protesta contra el despotismo han 

tenido noticia. Desde que se pronunció la primer palabra de 
J resistencia, hasta la hora en que escribimos,  apenas pasa un 

momento sin que compañías y batallones y escuadrones c o m 
pletos de la Mil ic ia nacional ó del ejercito permanente l l e 
guen á M a d r i d ,  anhelosos de participar de los pel igros y  de 
la gloria que esten reservados á los que se aprestan á c o m 
batir por la independencia y  por  la l ibertad de la patria. 
Ni podia ser de otro modo.

Mientras el gran partido constitucional luchaba dentro de 
los límites que la ley ha señalado en pro ú en contra de cues
tionables máximas políticas ó de aplicaciones mas ó menos 
latas de principios generalmente reconocidos , presencia ha el 
pueblo la l i d ,  y  con razones combatía las doctrinas que j u z 
gaba erróneas. Pero  cuando todos los límites de la buena po
lémica se destruyeron;  cuando se apeló á la fuerza para vu l 
nerar la Constitución rasgando una de las principales garan
tías que á los ciudadanos ofrece  en el e jercicio  de sus dere
chos municipales,  se armó el inmenso pueblo madri leño , y  
cual un solo hombre y con una sola voz revindicó sus fueros 
y  su dignidad ultrajada.  Y  no se arguya que la interpreta
ción de las leyes pertenece de derecho á los cuerpos colegis 
ladores,  y que al pueblo  no toca revocar ni aceptar el fal lo 
de aquel  tribunal inapelable ; porque semejante doctrina,  
verdadera en el fondo , acabaría,  si tan absolutamente se ad
mitiese , con toda posibi l idad de plantear los Gobiernos par
lamentarios entre los hombres.

Dígase en buen hora , que establecido por la Constitución 
el derecho de que, los  pueblos nombren sus concejos munici 
pales ,  todavía deberán conformarse con realizar el n o mb r a
miento de la forrna y  manera que las leyes determinen , sin 
que les sea lícito fijar la época ni las circunstancias de la 
elección , ó el número ó cualidades de los e lectos;  pero ase
gurar que lo que la Constitución prescribe que tenga origen 
exclusivamente en los sufragios del pueblo,  quiere decir  que. 
provenga exclusivamente de la elección de la C or o n a ,  es in
sultar al buen sentido e imposibi l i tar ,  como l levamos dicho, '  
la existencia del G o b i e rn o ;  porque hay cosas tan palpables,  
tan claras y explícitas,  que exc l uyen  de hecho hasta el me
nor asomo de duda.

Los Diputados ,  según la Constitución,  y permítasenos va
lernos de un e j e m p l o ,  son inviolables por sus opiniones.  
¿Quie 'n sostendrá que esto quiere  decir  que los Diputados 
respondan ante los tribunales de la opinión política que eu 
la tribuna emitan ? Si la facultad de dar tan violentas in
terpretaciones á la ley del Estado,  desfigurándola y pervir
tiendo su texto y  su espíri tu,  se concediese á las Cortes,  val- 
dria tanto como anular la Const itución,  y  v o l ve r  al caos le-; 
gislativo y  á lo que propiamente debiera llamarse la anar
quía. Para librarse de ella levantó pues el pueblo  de Ma 
drid el estandarte de la l ibertad en el celebre dia 1? de Se
t iembre,  confiado en la justicia de su causa y  en las b ayo
netas de la Mil ic ia ciud-adana.

Apenas han pasado algunas horas,  y  aquella fuerza , c om
puesta solo d^ algunos batal lones,  se ha robustecido hasta el 
punto de que Ma dr id  encierre hoy dentro de sus muros, 
contando solo los cuerpos organizados ,  mas de 220 hombres 
entre Mil ic ianos y  veteranos,  y mas de 29 caballos escogi
dos. Esta fuerza impo nen te ,  y en la situación actual irresis
tible  ̂ es algo mas por cierto que la fuerza de cuatro dema-  
¿ ó g c i  turbulentos.

Así por lo menos lo c re yó  el pueblo  de M a d r i d ,  cuando 
ayer  por a mañana vió ocupado el ámbito espacioso de la 
plaza de la Constitución por las bizarras columnas de caba
llería que 'e l lenaban,  y cuyas banderolas.y-cuyas lanzas han 
bri l lado tan generosamente en cien combates.  Asi lo juzgará 
también la nación , cuyas capitales se adhieren sin tardanza y 
sin reserva a 1 movimiento de Madr id  , resueltas á salvar la 
C O N S T I T U C I O N  y el trono de I S A B E L  II de sus formida
bles y encarnizados enemigos.

Debemos una contestación al E co del Comercio de ayer,  
y  tenemos placer en dársela , porque  nos interesa personal
mente,  y sobre todo importa al publ ico .  No  ha sido una equi 
vocación nuestra el haberse omitido en la Gaceta la circuns
tancia notable de ser solo provisionales y  hasta tanto que 
S. M. provea  los nombramientos que se anunciaron de oficio. 
Ln la nota tomada á nuestra vista en la Junta provisional  de 
Gobiei  no de esta provincia la noche del miércoles 2 con p r e 
mura y en medio del c úmulo  de negocios instantáneos que 
l lamaban la atención de sus i ndiv iduos ,  no es extraño que se 
omitiera una c ircunstancia, que en cierto modo podria en
tenderse con solo ref lexionar que una Junta provisional  no 
podia hacer nombramientos sino con este mismo carácter. '

Pero pues ha parecido necesaria una e xp l i ca c i ón ,  esta
mos autorizados para dec larar que los nombramientos conte
nidos en la Gaceta y  cuantos haya podido  hacer la Junta de 
G ob ie rn o,  tienen el carácter de provisionales. Podemos tam
bién asegurar que varias de las personas nombradas han re
husado aceptar sus cargos por  razones de delicadeza y  por
que nunca pueda atribuírseles Ínteres ni ambición person,aL

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  a l ca lde  constitución» 
D. Francisco Estrada,  por  el promotor  fiscal D. Joaquín Ma 
n a  San M i g u e l , a virtud de disposición del  E xc m o.  Sr. g c f  
p o l í t i c o ,  en consecuencia de lo resuelto por la Excma .  junt; 
provisional  de Gobierno  de esta provinc i a,  un artículo in
serto en el Huracán  , número 7 1 ,  del  dia 2 del  corriente 
que pr inc ipia :  " P o d e m o s  por fin p r i nc ip i ar ” , y  concluye 

la ambición e x t r a ñ a ” : otro inserto en el misino periódic* 
que empieza :  " E l  benemérito a yu nt ami en to” , y  concluye 

Doña María  de la Gloria ”  y el fol letin del mismo que s 
compon e de un himno dedicado al glorioso alzamiento;  pro 
cedió S. S. a celebrar el sorteo de los nueve jueces de be 
cho que con arreglo  á la ley debían componer  el j u r a d o ,  ^



pre vi as  las formal  ida Jes  q ue  la misma p r ev ien e locó á los 
sugclos s iguientes :  D. José  T o m e  v O n d a r r e t a ,  D. Agus t ín  
Se ver iano  F e r n a n d e z ,  D. José  M a r í a  de R o l d a n ,  D. M i 
guel  de C h a v e s ,  D. M a n u e l  de An du ag a , D. Ant oni o G ó 
mez y P a r a n ,  D. Antonio  F u e n l e t a j a ,  D. Pablo  Col l ado  y 
D. J u a n  de G u a r d u m i n o ;  quienes  d e c la ra r on  por  u nan imi 
dad h aber  l ug a r  a la f ormación de causa.  M a d r i d  4 de Se
t i e m b re  de 18 40 .~ E I  sec re ta r i o del  E x c m o .  a p u n ta m ie n t o  
const i tuc ional ,  C ip r i an o M a r í a  Clemencin.

H ab ién do se  den un ci ad o ante el Sr.  a l ca lde  const i tucional  
D. Franc i sco  E s t r a d a  por  el Sr.  p ro mo t or  íisenl D. J o aq u í n  
M a r í a  San  M i g ue l  á v i r t ud  de disposición del  Excmo.  Sr .  ge fe 
pol í t ico,  en consecuencia de lo resuel to  por  la Kxcma.  ju nt a  
provis ional  de  Go bi e r no  de esta’provincia , el fol let ín del H u 
racán nú ni. 7 2 ,  del  j u e ve s  o del  c o r r i e n t e ,  que  l leva por  
epígrafe  " ¿ Q u e  nos f a l t a ? ”  Pr oce di ó  S. S . , previas  las f o r 
mal idades  q u e  la ley p r e v i e n e ,  á c e l e b r a r  el sorteo de los 
nueve j ueces  de hecho que  habían de c omp on er  el j u r a d o  , y 
tocó a' los sugetos s igu ien tes :  [). J u a n  Baut is ta A l o n s o ,  Don 
José G o r g o l a s , D. P e d r o  V ice nt e  S o l d e v i l l a ,  D. J u a n  M u -  
g u i r o ,  D. M a n u e l  A l v a r e z  de L i n e r a ,  D. Fr anc i sco  G a r r i d o ,  
D. J o s é S a f o n t ,  D. José  V i d a l  y Don Migue l  de C h a v e s ,  q u i e 
nes d ec la r ar o n  p or  u n a n i m i d a d  haher  l ug a r  á la f ormación 
de causa.

E S T U D IO S  H ISTO RICO S.
F EDERI CO G U I L L E R M O  I I I .

( C on t i nu ac i ón . )  ( 1)
L a  p r u d e nc i a  y  l a si tuación e xig í an  de  N a p o l e ó n  q u e  t o 

mase con respecto á la Pr us i a  un  pa r t i do  decisivo.  Su r e sen 
t imiento co nt ra  aq ue l l a  Po ten cia  era  e x t r e m a d o , y  va co
menzaba á n ac er  en su a lma aque l  odio q u e  p ronto  ve r emos  
es t al lar  t e r r i b l e  c imp la cab le .  H a b i a  deseado con pasión su 
al ianza , p o r q u e  e r a  la sola combinac ión capaz de i mp e d i r  e n 
t r e  la F r an c i a  y  las mo na rq uí as  del  cont inente  una l ucha  q u e  
no podia t e r mi na rs e  sino con la ruina  de La p r i m e r a  ó de las 
otras,  en vez de  a q u e l l a  a l iada  q ue  hubiese  q u e r i d o  en co n 
t r a r  en e l l a ,  e nc o n t ra b a  un enemigo de intención hasta t a n 
to q ue  lo fuese de hecho, ¿ Q u é  ac t i t u d  d eb ia  a d o p t a r  r e sp ec 
to d e  a q u e l l a  c o r t e  débi l  y  apas ionada  que  no habia  sabido 
a b r a z ar  f ran came nt e  n ingún  p ar t id o  , ni a un  el de  la n e u t r a 
l i d a d ?  M a r c h a r  cont ra  el la y s u b y u g a r l a  era  una  resolución 
e x t r e m a ,  cuyas  consecuencias pol í t i cas  le a s u s t a b a n ,  por  mas 
q ue  hayan q u e r i d o  d ec i r  sus enemigos.  H a b i a  o t r o  par t ido  
aconsejado por  la pol í t ica generosa  y h áb i l :  era p e r d o n a r 
le todos  sus e r r o r e s ,  y o fr ec er le  de nuevo nues t ra  al ianza.  
P e r o  el R e y ,  que  r ep u gn ab a  todos los compromisos  decisivos,  
el R e y  perseguido por  las instancias  de nues t ros  enemigos,  
hasta en sus mas caras  afecc iones ,  ¿consent i r ía  en f or mar  esos 
nudos  en los que  habíamos t ra t ad o vana mente  de f or ma r  
d u r a n t e  tanto t i e m p o ?  ¿ N o  o po nd rí a  á nues t ras  nuev as  ins
t ancias  a qu e l l a  fuerza  de inercia de que  solo se habia  d es po 
j a do  una vez y e ra  en favor  de la coal ición?. . . .  E l  E m p e r a 
d o r  no vio ot ro medio  de o b t en e r  el apoyo  de F e d er i c o  G u i 
l l e r m o ,  sino ap od er án d os e  de el vio lent ament e .  El  12 de D i 
c i e m b r e ,  de v u e l t a  á S h o e n h r u n n ,  hizo ven i r  al conde de 
H a n g w i t z ,  y  después de  hab er l e  r econveni do  en lengua je d ur o  
y a ma rg o  las fal tas y la i n gr a t i t ud  de  su cor te  , le dio á es
coger  e n t r e  la g u e r r a  ó la a l i an za ,  la al ianza f r a n c a ,  sin r e 
serva , c i me nt ada  por  la incorporación del  H a n n ó v e r  á la mo 
n ar qu ía  prus iana.

El  conde- de H a n g w i t z  no t i t u b e ó ,  y firmó la al ianza el 15 
de Dic ie mbre ,  el  mismo día en q u e  la Prus ia  había p rome t ido  
á la Rus ia  y al A u s t r i a  d ec la r ar se  por  el las.  En v i r t u d  de aque l  
t r a t a d o ,  t r a s po r ta ba  la F ra nc i a  todos sus derechos  sobre ei 
H a n n ó v e r  á la P r u s i a ,  que  en cambio  cedía el m a r g r a v i a t o  
de Auspach , el pr i nc ipado  de Ne uf c ha te l  , asi como W e s e l ,  
el p r i nc ipado  de Bcrg  y el duca do  de Clsves.  La Bavier a se 
c ompr omet ía  á d a r á  la Prusia un t e r r i to r i o  de 209 a l mas  para 
compensar  el m a r g r a v i a t o  de Auspach.  Po r  las cesiones exigí  
^as  perdía la Pr us ia  4009  súbdi tos ,  y  con la adqui s i c ión del  
H a n n ó v e r  recibía un mi l lón de ellos.  '

Si F e d e r i c o  G u i l l e r m o  ha comet ido una fal ta i r r e p a r a b l e  
f i rmando el convenio  de Po tsda i r i , nos parece que  N ap o le ón  
comet ió o t ra  casi t an  g r a v e  i mpo ni énd ol e  el t r a t a d o  del  15 
d e  D ic ie mb re .  E l  obje to p r i nc ip al  q ue  l l evaba  en sus v ic t o
r ias  sobre  el co nt i ne nt e  era el r es t a bl ec i mi en to  de  la paz con 
la I n g l a t e r r a .  Ahor a b i e n ,  el conocía q u e  la p r i me r a  c on d i 
ción q u e  po nd ria  á el la  seria la rest i tución del  H a n n ó v e r .  
¿ P o r  q u e  desde  entonces hacer  de la incor porac ión  de aque l  
e l ec t or ad o á la P r u s i a ,  una base de  al ianza q u e  d eb ia  d e s a 
p a r e c e r  á las p r i mer as  negociaciones formales  q ue  se e n t a b l a 
sen en t r e  los Gabine t es  de Pa r i s  y L o n d r e s ?  ¿ P ° r q ué  so
b r e  todo ex ig i r  q ue  en cambio de una posesión de un precio 
i nes t imable  sin d u d a  para lá P r u s i a ,  pero  cuya  adquis i c ión 
debia  t r o pe za r  con obstáculos casi i n v en c i b l e s ,  cediese el R e y  
de una m a ne r a  def ini t iva países qu e le per tenec ían  por  t í t u 
los incontestables  y reconocidos de la E u r o p a  en te ra  ?.. P e r 
d o n ar  á un enemigo en l eng ua je  soberbio  y a m e n a z a d o r ,  es 
una v enganza  mas que  un acto do c lemencia.  Solo los p a r t i 
dos f rancos  y  c ump l i d os  logr an  de todo pu nto  su objeto.  E l  
E m p e r a d o r  q u er í a  mos t r ar se  generoso con la P r u s i a ,  y e r a  
menes ter  no ser lo  á inedias ni d ec i r l e  : <cü s  p e r d o n o ,  pero os 
h u mi l l o .”  Si en vez de i mp on er l e  con la a l i anza sacrificios 
que podían  q u e d a r  a l gú n  dia sin compe nsac i ón ,  hubiese c e r 
rado los ojos el E m p e r a d o r  sobre  sus fal tas y le hub ie r a  p r o 
p ues to ,  en las f ormas  mas amis tosas ,  sin escándalos , uni r se  
a el y a c e p t a r  p u r a  y s i mp le men te  el H a n n ó v e r ;  si p r e v i e n 
do el caso de que  la I n g l a t e r r a  e xig i era  a bs o l u t a me nt e  la 
rest i tución del  e l e c t o r a d o ,  se hubiese c o mp r om et i do  f o r m a l 
mente N a p o le ó n  á p ro p or c i o na r  á su a l iado un equiva len te ;  
s i e n  fin no h ub ie r a  insist ido para  q ue  pasase b r usc ame nt e ,  
sin las t rans ic iones  q ue  le imponía  el sent imient o de su d i g 
n i d a d ,  de los brazos de la Rus ia  á los s u y o s ,  es posible que  
Fe der ico  G u i l l e r m o ,  cu ya  a lma era noble  y d e l i cad a ,  h ub i er a  
a pr ec iado  tantas  at enciones  y unídose  s in ce ra men te  á su f o r -

(1 )  Véanse las Ga c et a  del dia 1? y 2.

tuna.  L a  al ianza q ue  no se habia  a t r ev i do  á f i rmar  cuando el 
A us t r i a  y la Rus ia  mar ch a ba n  cont ra  nosotros , hubiese sido 
p r ob ab leme nt e  ac ep t ada  como un beneficio del  vencedor  de 
U l m y de Ausler l i t z .  Si la hubiese r e h u s a d o ,  val ia mas d e 
j a r l e  la ^responsabi l idad en te ra  de sus e r r o r e s  y  de  las des
gracias  que  debían ocas ionar le ,  que no m o s t r a r l e  el y ug o  a n 
tes de h ab e r l e  vencido.

Cu ando  e! t r a t ado  del 15 de Dic iembre  fue p ú b l i c o ,  la 
opinión se desencadenó  n ue va me nt e  y  con f u r o r  con t r a  el 
E m p e r a d o r  y el conde de H an gwi t z .

L a  c o r t e ,  la nobleza , el e j erc i to ,  g r i t a r on  que  la Prus ia  
ya, insul tada en A u s p a c h ,  era  entonces inmolada á los c a p r i 
chos de la Fr an c ia .  N o  se quer ía  co ns ide ra r  el mal que  el 
E m p e r a d o r  i r r i t ad o hubie r a  podido h ac er le :  no se sent ía mas 
q ue  la ver güenza  de una al ianza dic tada con la punta de la 
;espada.  En cuanto  á F e der i co  G u i l l e r m o ,  tenia un s en t imi en 
to mu y  del i cado de su d ign idad  , y como todos los hombres  
d éb i l e s ,  lo que  mas temía en el mun do  era  que  hubiese a p a 
riencias de v io lent ar le .  En  esta crisis penosa ,  hizo causa c o 
m ún  con la cor te y con el e j érc i to ,  y por  esta nueva  fa l ta ,  
q ue  esta vez e ra  s o br ad ame nt e  mo t iva da  por  las al t ivas  e x i 
gencias  de la F r a n c i a ,  se perdió sin remedio .  Después  del  
convenio de Pot sdam , la victor ia  de Aus ler l i tz  y ei t r a t ado  
del  15 de D i c i e m b r e ,  no habia para F e d er i co  G u i l l e r m o  
sino dos par t idos  que  a d o p t a r :  fingir a c ep t a r  la al ianza y 
c oncer tar se  en seguida sec re tame nte  con la Ru s i a  y la ín~ 
t é r ra  ( era  el s istema del  barón de H a r d e n b e r g ) ,  ó bien r o m 
per  f r anc ame nt e  con aq ue l l a s  dos Pot enc ias ,  a b r a z a r  d e c i d i 
d ame n te  el s is tema f rancés ,  t omar  el H a n n ó v e r  para  no d e 
v ol ve r lo  n un ca ;  d ed i ca r  todas sus fuerzas á su poderoso a l i a 
d o ,  y  m e r ec e r  por  su a r d o r  en servi r l e  el o lv ido de las ú l 
t imas íal tas.  Es te  s istema era  el del  conde de H an g wi t z .  La 
conciencia de l i cad a y t ími da  del  R e y  r et r oced í a i gua l mente  
a n te  ambas  e x t r emi d ad es .

Comenzó pues por  s u p r i mi r  en el acta del  15 de D i c i e m 
b r e  el ar t .  IV q u e  e s t i pu la ba  la al ianza ofensiva y defensiva ,  
y  q u e  er a  en a l gú n  modo todo el resor t e del  t r a t ad o.  Pensó 
en seguida ca mb ia r  los dominios  her ed i t a r i os  de su casa por  
u na  posesión que  per t enec ía  al R e y  de I n g l a t e r r a ,  y pidió 
qu e la F r a n c i a  comenzase por  ob tener  la r en un cia  de S. M.  
Br i tánica al e l ec torado.  E l  conde de H a n g w i t z  fne encargado  
de n uev o de i r  á d e f en der  en Par i s  los cambios qu e se q u e 
r ían ver i f icar  en ei t r a t a do  del 15 de Diciembre .

A la not icia de que  el R e y  habia desf igurado c o m p l e t a 
ment e  su obra  , no pudo N apoleón  co ntener  un movimien to  
de desden y de cólera .  Su pr i mer a idea f ue  d es pe d i r  sin 
d a r l e  aud ienc ia  al env ia do  prusiano.  Sin e m b a r g o ,  á conse
cuencia  de  sus instancias consint ió en renovar  las negociacio
n e s : pero  desde aque l  moment o quedó d es t r u i da  en su mente 
toda esp era nza  de a t rae rse  á F e d er i co  G u i l l e r m o ,  y  le mi ró  
como á un en emi go  se c re t o ,  al q u e  mas t a r d e  ó mas  t e m p r a 
no e r a  m en es t er  a b a t i r  y  h um i l l a r .  Cesaron p or  su p ar te  toda 
clase de  confianzas y de  a t e n c i on e s ,  porque poseia el secreto 
de  su d e b i l i d a d ,  y abusó de  el la.  El  Rey habia ped ido  qu e 
el convenio  del  15 de Di c i e mbr e  fuese anulado.  Reemplazóse  
aque l  t r a ta d o  con o t r o ,  el del 15 de F e b re ro  d e  1 8 0 0 ,  que 
c o ns ag ra ba  las mismas es t ipu lac iones  que el p r i m e r o ,  con un 
ac rec i mien to  de cargas  y una  disminución de v en ta jas  para  
la Prus ia .  Asi por  el acta del  15 de Diciembre la Ba vie r a  d e 
bia c e d e r  á la P r us i a  209  a l mas  de  poblac ión:  esta c l áusula  
fue su p r i mi da .  P o r  el ar t .  4V del  nuevo t ra ta d o  se c o m p r o 
met ió  el R e y  á c e r r a r ,  hasta q u e  se hiciese la p a z ,  al  comer 
cio y  á la navegación de los i n g l é s e s e l a s  embocaduras  del  E l 
ba y  del  W e s s e r .  E l  t r a t a d o  del  15 de Dici embre n ad a  h a 
bia dicho de esta disposición.  E l  Min i s t r o  de F r a n c i a  t u v o  
o rd e n  de  d ec l a r a r  en Be r l i n  q u e  nues t ras  t ropas  no e v a c u a 
r ían la Al ema nia  hasta q u e  el R e y  hubiese rat ificado el  n u e 
vo t r a t ad o.  R o d e a d o  de cu e rp o s  f ranceses que  a me naz ab an  
i n v a d i r  su t e r r i t o r i o ,  cedió F e d e r i c o  Gu i l l e r mo  a la v o l u n 
t ad  q ue  le a b r u m a b a  , y rat i f icó el t r a ta d o  del 15 de F e b r e r o .

Esta humi l l ac i ón  era  no mas que  el p re lud io  de  ot ras .  El 
barón de H a r d e n b e r g ,  Mi n i s t ro  de Negocios e x t r a n g e r o s ,  ha 
bia l l egado á ser  en el Ga bi ne t e  de  B e r l i n ,  desde la violación 
del  t e r r i to r i o  de Auspach  , el gefe del  par t ido opuesto á la 
F r anc ia .  El  E m p e r a d o r  ex ig i ó  q u e  se le separase de los n eg o
cios. L a  r e p ú bl i c a  b á t av a ac ab aba  de er ig i r se  en m o na r q u í a ,  
y habíasele  d ado  aquel  t r ono  á Lui s  Bonapar t e .  E l  E m p e r a 
d or  no se lomó el cu id ad o de c omu ni ca r l o  s iquiera  á F e d e r i 
co G u i l le r mo .  L o  mismo sucedía con los asuntos de A l e m a 
nia. H a b i a  c o r r i d o  la voz por  todas par tes  de que  la F r a n c i a  
q uer ía  d e s t r u i r  la an t i g ua  Conf eder ac ión  g ermánica ,  y el R e y  
no fue consul t ado ; el R e y ,  la seg un da  persona del  imper io ,  
sobre  una  m u d a n z a  tan n ot ab le  y tan gra nd e.  En  v i r t u d  del  
t r a t a do  del  15 de F e b r e r o  habia  cedido la Pr us i a  á la F r a nc i a  
los ducados  de Cle ves  y de B e r g , q u e  f ueron er igidos en p r i n 
c ipados en f avo r  de M u r a t .  O c u p a r o n  des t acament os  franceses 
los t er r i to r i os  de EUe n , de Essen y de W e r d e n ,  como si h i 
ciesen p a r t e  del  d u c a do  de C le v e s :  r ec l amó el g o b er n ad o r  
prus i ano  cont r a  esta o cu p ac ió n ,  a l eg a n d o  que  aque l l as  tres 
a ba dí as  no p er ten ec í an  al d uca do  de C l e v e s ,  y  que  solo se le 
habían r e un i do  a dmi ni s t r a t iv amen te .  E l  E m p e r a d o r  no hizo 
n ingún  caso de estas r ec lamac iones  y cont i nuó  re t eni endo 
aquel los  t e r r i tor i os .

E s t a c on du ct a  desdeñosa y vi ol ent a  á la p ar  p ar ec ía  c a l 
cu la d a  par a  i mp u ls a r  al R e y  á m ed i da s  e x t r em a s  y p ar a ob l i 
g a r l e  á la g uer ra .  H a l l á b a s e  aque l  sumi do  en el do lo r  y  el 
a ba t i mi en to  c ua nd o una  mues t ra  inesperada  de confianza y  de 
ami s t ad  por  p ar te  de la F r a n c i a  vino á a r r a n c a r l e  de sus 
sombr ías  cavi laciones:  N ap o le ón  se asustaba á la idea de des
t r u i r  lá P r u s i a  : quiso t en t a r  un n ue vo  esfuerzo para  a t r a é r 
sela y le a br ió  un n uev o camino  de salvación.  Dedicóse pe r  
medi o  de mues t ras  ex p re s i v as  de respeto y de ami s tad  á b o r 
r a r  las hue l las  de sus ú l t imas  ofensas.  An un ci án do le  la diso
lución del  imper io ge r mán ic o  y el es t ablec imiento  de la Con 
federac ión del  R l i i n ,  ofreció al R e y  r e u n i r  en d e r r e d o r  suyo 
todos los estados que  se ha l l ab an  colocados  en una esfera de 
a c c ió n ,  y co mp one r  con el los una federac ión de la q u e  Fede*  
rico G u i l l e r m o  seria gefe ( 2 2  de J u l i o ) .  Llegó  también  hasta 
p r o p on e r l e  hacer  reca er  en su casa la corona imper i a l .  H a  
l iábanse á la sazón abier t as  negociaciones mu y ac t ivas  en t r e  
la F r a n c i a  y la I n g l a t e r r a .  Mr .  L a f o r e t ,  nues t ro Mi n is t r o  en 
B e r l i n ,  t uv o o rd en  de confiar  al Ga bi ne t e  prus iano que  p r o 
b a b l e me nt e  se r om pe r í an  a q u e l l as  negociaciones ;  q u e  la In
g l a t e r r a  proponía  como condición sinc qua non la res t i t u
ción del  H a n n ó v e r ;  que  el  E m p e r a d o r  j a mas  consent i r í a  en 
esto;  que solo por medio de una guerra vigorosa se lograria

• que  la I n g l a t e r r a  hiciese proposiciones mas r azonabl es ;  q u e  la  
Prus ia  debia  pues  p r e p ar a r s e  á el la con ac t iv id ad  y en e rg ía ,  
y con este obje to  c on cer t ar  sus operac iones  con la F r a n c i a .

Estos procederes  del i cados  y atentos co lmaron  de a l e gr í a  
á Fe d er i co  G u i l l e r mo .  Grey ose sal vado , y en el t r a s p or t e  de  
su entusiasmo expresó su g r a t i t u d  en té rminos  sobrado vivos  
quizás. Ocupóse sin di lación en o rg an iza r  como f eder ac ión  to
do el nor t e  de la A l e m a n i a ,  y  propuso f o r m a r  p ar te  de e l l a  
á todos los Pr ínc i pes  de la casa do Sa j on i a , a l  d uc a do  d e l í e s -  
se , al de M e k l e m b u r g o ,  y á la D i na ma r ca  misma.  P a r e c í a  
res t abl ec i da  la confianza en t r e  la Prus ia  y la F r a n c i a ,  c u a n 
do el a r d o r  de la p r i m e r a  por  la Confederac ión del  N o r t e  se 
resfrió un tanto de  r epente .  Ob l i g ad a  á expl i carse  sobre  las 
medidas  que  debia t om ar  cont ra  la I n g l a t e r r a ,  r ecu rr i ó  á e x 
pedientes  di la tor ios.  E r a  pues c l aro  qu e el Ro y r e t r o ce d í a  
otra v e z ,  y que  sea por  t emo r  de d e c l a r a r  la g ue r r a  á la I n 
g l a t e r r a  y á la R u s i a ,  sea p o r q u e  tuviese compromisos  sec re
tos con el E m p e r a d o r  A l e j a n d r o ,  a l imentaba  el designio de 
sust raerse á las obl igaciones del  t r a t ad o del  15 de F e b r e r o .  
Po r  todas par tes  se e l evaban  voces ac usador as  que le r ec on 
venían por  h ab er  t omado posesión del H a n n ó v e r ,  como u n  
acto de co ba rd ía  y de a va r i c i a ,  y j uzg ab an  su a l ianza con la 
F r an c ia  como el indicio de q u e  es taba de a c u e r d o  con N a p o 
león para  d e mo l e r  de consuno todos los t ronos de E u r o p a .  L a  
I n g l a t e r r a  no se l imi taba á meras  quejas  asi que  hubo sabido 
la adhesión de la P ru s i a  al t r a t ad o del 15 de F e b r e r o ,  y la 
e n t r a d a  de sus t r opas  en el E l e c t o r a d o ,  dec la r óle  la g u e r r a ,  
ej erc ió el e mb ar go  sobre todos sus b u q u e s ,  y esparció el e s 
panto y la r ui n a  en su comercio mar í t imo.

P o r  mucho  conocimiento que  tuv iese  el E m p e r a d o r  N a 
poleón de la avers ión de F e d er i c o  G u i l l e r m o  á toda medi da  
ó resolución f u e r t e ,  en esta c i rcuns t ancia  a t r i b u y ó  á d i f e r en 
te mot ivo su inmovi l i dad.  Cr e yó  q u e  estaba de inte l igencia  
con A l e j a n d r o ,  y q ue  los dos Soberanos  hab ían  es t ablec ido su 
l ínea de conducta.  Bajo la influencia de esta sospecha resol 
vió ponerse  en esp e c t a l i va ,  y d i s t r i b u y ó  sus cu erp os  de e j é r 
ci to de  m a n e r a ,  q ue  á la p r i me ra  orden se hal lasen prontos  
á caer  sobre la Pr us i a  , y  des t r oza r l a .  Esto fue también lo q u e  
le hizo p ro p on e r  á la Sajo ni a y  al H e ss e ,  que  se h a l l ab an  
c omp ren di do s  en el c í rcu l o  de la P r u s i a ,  no ce d er  á sus ins
ta nc ias ,  é incl inarse á la Confederac ión del  Rhin .  Al  saber  
todos estos h ec h o s , volvió el Rey á sus angust i as  habi t uales ;  
desvaneciéronse sus úl t imas  e s pe r an za s ,  y  c r ey ó q u e  el E m 
p e r ad o r  estaba dec id ido á hacer le  la g u e r r a .  Asi fue cómo e x 
t raviados  por  mu t ua s  desconfianzas,  y por  un  inconcebible  
encadenami ento  de f a l t a s ,  la F ra n c i a  y la P r us i a  iban á e n 
c on tr ar se  en el campo de bata l la  cuando todos los intereses  
les aconsejaban p er man ecer  unidas.  U n  ú l t i mo  inc i dente  d e 
t e rm in ó  su r u p t u r a .  El  Gabine t e  de Pa r i s  habia e n t a b l ad o  n e 
gociaciones separadas  , unas  con la R u s i a ,  y con la I n g l a t e r r a  
otras.  L a  p r i m er a  habia a bo r t ad o con el t r a t ado  del  20  de 
J u l i o ,  f i rmado por  M r .  O u b r i i l  , y en vi ado  t ambi én  al E m 
p e r a d o r  p ar a  q ue  lo ratificase. La segunda no habia tenido 
n ingún  r esu l t a do  pacífico. Al  pr incipio de la negociación h a 
bia exig ido la I n g l a t e r r a ,  como condición de r i g o r ,  la r es t i 
tución del  H a n n ó v e r .  E l  E m p e r a d o r  debia  e sp er ár se lo ;  y co
mo tenia un  deseo e x t r e m a d o  de hacer  la p a z ,  ce d ió ,  r e se r 
vándose in demn iza r  á la Pr us ia .  C u a nd o  el G o bi e rn o  ingles  
hubo p er d i do  la esperanza de h ac er  la paz ,  t uvo  la c ob ar d í a  
de e n t r e g a r  al Gab in et e  de Ber l i n  el secreto de Jas n egoc ia
ciones sobre el H a n n ó v e r .  Al  saber  q u e  el E m p e r a d o r , q u e  
le habia obl igado á a p o d e r a r s e ,  á pesar  s u y o ,  del  E l e c t o r a 
do , quer í a  q ui t á r se lo  ot ra  vez p ar a res t i t uí rse lo  á la I ng l a 
t e r r a ,  sin haberse  puesto de  a c u e r d o  antes  con é l ,  sint ió el 
mas vivo d o l o r ;  y no escuchando mas qvte su resen t i mi en to ,  
se p re p ar ó  á hacer  la g uer ra .  P r o n t o  se hizo públ i ca  tan fatal  
not icia ; y exa l tándose la opinión , de todas  par tes  cor r i eron  
á las armas.  Las  p ru eb as  de desden con q u e  Napoleón  habia 
h umi l l ad o poco antes á la P r u s i a ,  l l e va ro n  hasta el ú l t im o 
g ra do  la i r r i t ac ión de ánimo del  ejérci to.  Ll eno  aun de los 
recue rdos  gloriosos dei  re inado  de F e d e r i c o  n  , exager ábase  
su fuerza , y no hab l aba  sino con desprecio de los e jérci tos  
del  Aus t r ia  y de la Ru si a :  creíase l lamado á v en g ar  las d e r 
rotas  de U l m  y de A u s t e r l i l z ,  v á h um i l l a r  el o rg ul l o  de l  
q u e  habia aba t ido  tantas  coronas.  La cor te  y la nobleza j o v e n  
p ar t i c ipaban  de esta emb r ia gu e z  del orgu l l o .  Presc in di en do  
la Re ina  de sus sent imientos  f e m e n i l e s , d¡ó impulso  á las 
ideas g u e r r e r a s ,  i nduciendo al Re y  á i mp edi r  la invasión de 
los f ranceses ,  y á a r ro j a r s e  a t re v i d a m e n t e  en medio de sus 
t ropas  desparec idas  en Fr anc onia .

Sin e m b a r g o ,  no h ab iendo  ap r ov ec ha d o  la P r us ia  en 1805 
la decisión o po r t un a de hacer  la g u e r r a  á la IH ranc ia ,  exigía 
la p ru de nc ia  que  combinase  su plan de operaciones- con los 
r us os ,  de ma ne r a  q ue  se evi t ase la (al ta qu e había hecho el 
Aus t r ia  en la ú l t ima  g u e r r a ,  y  no se hal lase sola e n t r e  h>s 
ejérci tos de N ap ol eó n.  P e r o  el R e y  , d ominado  por  la o p i 
nión,  no tenia ia f ue rz a  de m o d er a r  su impetuoso a r d o r ,  y 
sucumbió  á él. L a  r u p t u r a  de las negociaciones en t r e  la I n 
g l a t e r ra  y la F r a nc i a  habia d et e rm i na do  al E m p e r a d o r  A l e 
j a nd r o  á nestar su rat if icación al t r a t ado  del  20  de  Ju l io .  E n  
este estado de cosas era imposible  q u e  N a p o l e ó n  no int imase 
á Fe der ico  G u i l l e r m o  esta d oble  a l t e r na t i v a  : la al ianza com
pleta sin reserva  con el l ib r e  paso p or  su t e r r i to r i o  para  ir á 
comba t i r  á los rusos, ó la gu er ra .

La  Prus ia  le sacó de esta d i f i cu l t a d ,  y  le excusó el usar  
de  este l eng ua je  , t oma nd o la inic iat iva de las host i l i dades  
(9  de  Se t i emb re  de 1 8 0 6 ) ,  y a r ro j án do se  en aq ue l l a  lucha 
des igual  con la imp r ev i s i ón  del o rg ul l o .  En el p r i m er  c hoque  
quedó  vencida y des t ru ida .  Su hermoso y val ien te  e j érc i to  
vino á e s t re l l a r se  en J e n a  cont r a  nues t ras  t e r r ib les  falanges;  
y una vez d i su e l í o ,  no p u d o  v o l v e r  á reuni rse  en n i ng un a 
par te.  T o d o  su t e r r i t o r i o  fue presa del  vencedor .  D u eñ o  N a 
poleón de toda la m o n a r q u í a  prusiana , podia aun most rar se  
g eneroso y c l emente .  H al l á base  por  t i e r ra  la P r u s i a  , venci 
d a ,  a n i q u i l a d a :  podia t end er l e  la m a n o ,  l e v a n t a r l a  , d e v o l 
v e r l e  todos sus E s t a d o s ,  aña di en do  el H a n n ó v e r ,  y p e d i r le  
por  premio  de tantos beneficios no mas q u e  su al ianza.  U n a  
co nd uc t a  tan n ob le ,  tan gra nd e,  tan n u e va ,  h u b i e r a  con mo vi 
do el a lma de F e d er i c o  G ui l l e r mo .  E s  c i er to  q u e  este par t ido  
se le habia  presentado á la imaginaci ón del  E m p e r a d o r  como 
uno de los que  podia a d o p t a r  después  de la bata l la  de Jen a ;  
pero el ca rá c te r  t ímido y acompasado de l  R e y  no le insp i r aba  
y a  confianza,  y desesperaba de  él , hal l ándose convencido que 
su r econocimiento  no l l e ga r ía  nu nca  hasta a se g u r a r l e  la coo
peración de  sus ejérci tos.  E n  cuanto^á estos y á la cor te  aun  
desconfiaba mas de ellos : pensaba que nunca nos perdonarían



la afrenta de J e n a ,  y que tol era r í an nuestra a l ianza,  no co
mo un beneficio,  sino como un yugo.  La idea de res tablecer  
la monarquía prusiana fue pues desechada;  y el E m pe ra d or  
marcho sobre el Niemen con la idea de levantar  á la Polonia 
ó conquistar  la alianza de la Rusia.  El  restablecimiento de la 
Polonia era una obra inmensa que no podía verificarse en una 
sola campaña.  Los combates de Puls tusk y de Ei lan nos cau
saron perdidas enormes.

El  Austria solo esperaba un reves de nuestros ejércitos pa
para en t ra r  en Silesia y atacarnos por la retaguardia.  Juzgó 
pues el E m p er a do r  que  seria prudente di la tar  la restauración 
fie Pol oni a,  y t ermi nar  la g u e r r a ,  y solo venció en F r i e d l a n d  
para obtener  la alianza de la R u s i a ,  que fue f irmada en T i l -  
sitt el 7 de J u l i o  de 1807.

Aquel la  al ianza era á la vez marí t ima y continental  , y tenia 
un doble objeto : obl igar á la Inglaterra  a la  paz , cerrando á su 
pabel lón y á sus productos lodos los puertos y todos los m e r 
cados de E u r o p a ,  é impedi r  á la gue r r a  que estallase de 
nuevo sobre el continente.  Aquel la  alianza no fue pues un 
capr icho de la mente de N a p ol eó n ,  una combinación fortui ta 
producida por la victoria de Fr i ed la n d y la entrevista de los 
dos E m p e ia d or es :  era por el contrario la real ización de un 
plan profundamente meditado.

La Prusia fue la gran víct ima inmolada en T i l s i t t :  perdió 
todo lo que poseia en la or i l la  izquierda del E l b a ,  asi como 
las provincias que habían pertenecido ant iguamente á la P o 
lonia , y que erigidas en ducado de Va rs o vi a ,  fueron cedidas 
al Rey de Sajonia.  Aquel  ducado fue la pr imera base de una 
nueva Polonia.  De las posesiones prusianas situadas mas acá 
del  E l b a ,  hizo el E m pe r a d o r  el reino de W e s t f a l i a  que dio 
á su hermano Gerónimo.  Antes de la g ue rr a  de 1806 era de 
10 millones la población de la Pr us ia ;  por el t ra tado de Ti  1— 
silt quedó reducida á seis solamente.

El  E m p e r a d o r  no se contentó con desorganizar  su poten
cia t e r r i t o i i a l ,  sino que le abrumó con el peso de sus cont r i 
buciones de guerra .  Prohibióle la facul tad de tener  un e j er 
cito de  mas de 426 hombres ,  le limitó á un sistema cont inen
tal , prolongó la ocupación mi l i tar  de su terr i tor io y de sus 
principales plazas fuer tes;  en fin, dispuso de sus caminos pa
ra el t raspor te  de sus almacenes y de sus tropas.

Hánsele reprochado estos rigores como un lujo de viol en
cias que no justificaban ni los derechos de la v ic tor ia ,  ni las 
necesidades de su política.  Semejantes  reconvenciones nos pa
recen injustas. Ent r e  el part ido de restablecer  la Prus i a en 
su ant iguo esplendor  y de ganar la con el reconocimiento,  y 
el de d e s t r u i r ,  ó a! menos debi l i tar la  tan profundamente que 
no quedase en estado de sernos contrar ia , no había un punto 
intermedio.  Sí en Ti ls i t t  se hubiera contentado el E m p er a d or  
con me rma r  su ter r i tor io y  disminuir  algunos centenares de 
miles de almas de su población,  la Prusia hubiera obrado 
como el Aust r ia en 1 7 9 9 ,  en 1805 y en 1809:  habria recom
puesto s igi losamente el mater ial  de sus ejérci tos,  y  ent rado 
con ar dor  en la pr imera coalición. Ya que la Prusia no había 
quer i do  ser nuest ra  a l i a d a ,  era menester que fuese d e sm e m 
b r a d a ,  siendo esta una de las tristes necesidades de la s i tua
ción en que nos encontrábamos entonces. Asi Napoleón , que 
tanta osadía mostraba en sus concepciones políticas como en 
sus expediciones g ue r r e r a s ,  y que aceptaba audazmente todas 
las consecuencias de una s i tuación,  Napoleón había j u r a d o  
odio mortal  á la Prusia.  iNo quería solamente debi l i tar la ,  que
ría dest ruir la.  Si aquel la conservó después del t ra t ado de 
Tilsi t t  un resto de su poder ,  debiólo únicamente á la protec
ción de la Rusia , y menester  es decir lo también , á la in
fluencia personal de la R e i na ,  que habia interesado p r o f u n 
damente el corazón de Alejandro.

Cuanto mayor  era el mal que Napoleón habia hecho a 
aquel la Potencia ,  tanto mas quer ía  hacerle a u n ,  conociendo 
muy bien que después de tan crueles  injurias no habia ya r e 
conciliación pos i bl e ,  y que la Prusia seria s iempre i mpl aca
ble enemiga de la Francia.  E n 1 80 8,  cuando sus relaciones 
con Al ej andr o eran las mas ínt imas , no cesaba de pedi r le  que  
le fiase los destinos d^ aquel la  nación;  su idea era despojar le  
de la Silesia para dársela á la Sajonia y r educi r la  de este 
modo á las proporciones de un estado de tercer  orden.  A l e 
j an d r o  , que habia impedido su ruina en T i l s i t t ,  le cubr ió  
aun con su egida en 1808.

Habia entonces en el consejo del  R e y  un hombre  de una 
imaginación a t revida y de un patriot ismo ardiente.  El  ba rón 
de St ei n,  Minis t ro de lo I n t e r i or ,  concibió el pr imero !a idea 
de buscar la sajud del pais fuera de la esfera de un Go b ie r 
no r e g u l a r :  esto e s ,  en la mor al idad de las masas,  en sus 
pasiones gr adu al me nt e  exal tadas  es en l o q u e  se propuso b u s 
car  la fuerza dest inada á l ibe r t ar  un día á la Prus ia  y á la 
Alemania de la dominación francesa.  Con este objeto fundó 
una sociedad secreta cuyos miembros todos debian uni rse por  
un mismo j u r a m e n t o ,  el de dedicarse á la l iber t ad  de la pa
tria común.  De esta sociedad,  fundada por el duq u e  de Bruns-  
wi ck- Oel s ,  fue de donde salió el famoso Tu g en d -B u nd . Los 
progresos de aquel la sociedad fueron r áp i do s ,  y no t ar dó en 
extenderse por toda la Alemania.  Todos  los que habían s uf r i 
do a l gún u l t r a j e  de c ua l qu i er  genero de pa rt e  de nuestras 
t ropas  se apresuraron á en t r ar  en e l l a ,  pues abra zaba  todas 
las clases,  se dir igía a todas las for tunas,  á las mas humildes 
como á las mas bri l lantes:  sus ramas l legaban casi hasta el t rono 
mient ras  que sus profundas raices se enlazaban en las clases 
oscuras ,  pero apasionadas,  de las poblaciones.  Los mas altos 
personajes  de la m on a r q uí a ,  la mayor  parte de los gefes del 
ejerc i to,  de la magis t ratura  y de la administración hasta los 
pr íncipes de la sangre se afil iaron en T ug e n d - B u n d .

E n t r e  todos se dis t inguían el conde Gol tz y Scharnoost;  
Ministros el uno de Negocios ex t ra nger os ,  de la G u e r ra  el 
o t r o:  Bluchcr , comandante de la Pomer an i a :  los mayores 
G r o l l m a n ,  S c h i l l , Lect ocq y C h a z o t , el uno g o b e r na do r ,  el 
ot ro comandante mi l i t ar  de Ber l in ;  De lbr uck , encargado de 
la educación del Pr ínci pe  R e a l :  K r o c k b e r g , M a r k e l , R u -  
diger  , Gu ei snau;  todos oficiales generales  ó consejeros de E s 
tado.  Pero  Stein habia comprendido que para e x a l t a r  á las 
masas y disponerlas á sacrificar sus vidas y su fortuna á la 
p a t r i a ,  no bastaba r ecu rr i r  á las exci taciones místicas de las 
sociedades secretas;  que era menester  uni r l as  al Gobierno 
por  el  vínculo de los intereses,  y con esta idea se lanzó a t r e 
vi dament e en el camino de las grandes  reformas.  Por  una 
l ey  del  9 de Oc tubr e  de 1807 abolió el va sa l l a j e ,  la escla
vitud de t er r i t o r i o ,  y  en general  todas las jurisdicciones he
redi tarias.  Los paisanos y la clase media tuvieron el derecho,  
¿asta entonces reservado á los nobles, de adquirir bienes in

mue bl es :  pudieron compr ar  las t ierras  de la nobleza que ob
tuvo á su vez la facul tad de e j e r c e r ,  sin pe rde r  su categoría,  
el comercio y la industria.  Ot r a  ley del 21 de J u l i o  de 1808 
completó la emancipación de los paisanos,  asegurando su 
s uer te.  T odo  vasallo heredi tar io l legó á ser propietario de los 
dos tercios del dominio que e x pl ot ab a:  el úl t imo tercio lor-  
mó el lote del Señor.  Los a r rendador es  de por  vida ó por 
termino l imitado no debian perc i bi r  mas que  la mi tad ó un 
tercio de la propiedad que cul t ivaban.

Aun hizo mas Stein:  estableció sobre una base ampl ia y 
l ibera l  el sistema de las municipal idades  electivas.  Los c i u 
dadanos  de las ciudades , sin distinción de nacimiento ni de 
re l ig i ón,  tuvieron el derecho de elegi r  sus magistrados.

E l  gran Feder ico  habia dividido á la nación en tres c l a 
ses : los nobles ,  los plebeyos y los paisanos: los destinos de 
oficiales en el ejercito se r eservaban exclusivamente para la 
nobleza.  Stein y todos los hombres  i lustrados at r ibuían á aque
llas funestas distinciones de clases la especie de indiferencia 
con que la clase media y el pueblo habían asistido en 1806 á 
la catástrofe de la monarquía.  Todas  aquellas- calificaciones 
injur iosas ,  restos de un sistema bárbaro y ofensivo para los 
derechos de la humunidad , que dar on  abolidas.  U n a  ley del 
mes de Agosto de 1808,  y ot ra de 1 8 0 9 ,  abrieron cá los p l e
beyos y á los paisanos la ca rr er a  de los honores mi l i ta re s ,  y 
todos pudieron con v a l o ry  con talento o p t a r á  los grados mas 
elevados del ejercito. La organizacionhleeste fue enteramente 
r ef undi da :  el Minist ro de la Gu er ra  Scharnoost  imito los 
principios y el sistema de reemplazos  de la F r a n c i a ,  y ss 
ocupó en dar  á la Prusia un ejerci to nacional.  Envióse una 
orden secreta á todas las provincias para que se ejerci tase á 
los jóvenes  en las maniobras mi l i ta re s ,  dejándolos en sus ho
gares basta el dia en que el Gobierno los l lamase á sus b a n 
deras.  Por  esta combinación hábil  hal ló la Pr us i a el secreto 
de e ludi r  la est ipulación deshonrosa del t ra t ado de Ti lsi t t ,  
que l imitaba su fuerza mi l i t ar  á 428 hombres.  Los castigos 
infamantes fueron supr imidos en el código mil i tar.

Stein era un adversar io  de la F r a n c i a ,  harto apasionado 
y pel igroso,  para que no diese cuidado á Napoleón.  U n a  o r 
den recibida de Par ís  int imó al R e y  de Prusia la separación 
de su Gobierno del Minis t ro  reformador.  Stein se ret i ró á 
Rusia;  pero no por eso dejó de pr epa rar  , con a y ud a  de las 
sociedades secretas , la l iber tad de la Alemania.

Las nuevas reformas e r an  una ve rd a de ra  revolución en 
el estado civil y adminis t ra t ivo de los prusianos.  El  Rey,  tan 
t ímido en su política e x t e r i o r ,  se identificó ent er ament e con 
las ideas at revidas del  barón de Stein.  Est aba  di r igido en sus 
innovaciones por un móvi l  que jamás le a bando nó ,  el amor  
de su pueblo y un sent imiento profundo de la just icia y de 
los deberes de la corona.  E n cuanto á las sociedades secretas 
inspirábanle una especie de ter ror .

Asustábase de su t endenc ia ,  y  tembl aba no le c ompr ome
tiesen antes de t iempo con respecto á la Franc i a ; adema* veia 
con celos elevarse al lado del t rono una potencia nueva que 
parecía ec l i psar le ,  y asi nunca quiso pr ot e j e r  el T u g e n d -  
Bund , ni reconocer su existencia legal.

E l  r igor  con que Napoleón habia t ra tado a la Prusia  , la 
violencia ejercida sobre los Pr íncipes  de E s p a ñ a ,  y el temor 
de s e r ,  después de la sumisión de la P e n í n s u l a ,  presa de la 
Fr anc ia  y de la Rusia , de terminaron al Aust r ia á t omar  las 
armas.  En 1805 habia hecho una g u e rr a  de ambición:  en 1809 
hizo una gue r r a  de desesperación.  Bien sabia que  a r r o j á n do 
se en esta nueva  lucha dest rui r ía  el edificio edificado en T i l 
s i t t ,  au nque  se en te r ra se  ent re  sus r u i nas :  asi conjuró á la  
Rusia que uniese sus esfuerzos á los suyos para s a l var  la A le 
mania y la E ur o p a .  Sus maniobras se es t rel laron ante la vo
luntad decidida del Rey de no a v e n t ur a r  su corona en una 
nueva g ue rr a  cont ra  la F r an c i a ;  pero los sectarios del  T u 
gend- Bund no t uvi eron la misma moderación.

A l a  noticia de que los austríacos habian en t rado en Bavie- 
ra, conmovieronse todos los ánimos: los gefes enditares Blucher,  
Guisnau y R u d i g e r  organizaron , á pesar de las órdenes ex
presas del R e y ,  el levantamiento general  de la población.  El  
mayor  Schill  , que el 29 de Abr i l  salió de Ber l in á la cabeza 
de su regimiento de hús ar es ,  dio la señal.  E r a  general  y ex
t remado el entusiasmo:  el R ey  iba á ceder  de nuevo á otra 
vol untad mas enérgica que la s u ya :  ya se habian dado ór de 
nes para que se convocase á los semestrales para la remonta 
de la cabal ler ía  y el armamento de las plazas ,  cuando la 
noticia de nuestras victorias de Aber sber g y de E c k m u l h ,  
de t uvo el movimiento.  Abor tar on todos los complots urdidos  
bajo el mismo ‘influjo,  y todo volvió al silencio y al abat i 
miento. En la corte de Koeni gswart h fue profunda la cons
ternaci ón,  y mezclada de ter ror .  La audacia intempest iva de 
los sectatarios era un cr imen que quizás,  en su desconfianza 
y en su od i o ,  no perdonar ía  el E m p e r a d o r  Napoleón.  A fin 
de apaciguar  sus sospechas , secuestró el Rey los bienes del  
d uq ue  de Brunswi ck- Oel s  , ordenó la nisolucion del  T u g e n d -  
Bund , c' hizo regist rar  sus archivos.  Schill , el gran c u l p a 
b l e ,  fue sometido á un consejo de g u e r r a ,  declarado t raidor  
á su pa i s,  y condenado á m u e r t e ,  asi como sus cómplices.  
La s entencia ,  como puede suponerse,  no se l levó á efecto; 
ve r d a d  es que Schi l l  se hizo ma tar  con las armas en la mano.

(Se continuará .)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  4 á las tre s  de la  ta rd e .

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al  por t ad or  del 5 por  1 0 0 ,  2 6 £ ,  |  y 26 siete 

dieziseisavos con cupones al contado:  2 6 ^ ,  £ ,  t res diezi
seisavos,  | ,  siete dieziseisavos,  c i nt o dieziseisavos,  nueve 
dieziseisavos,  f  , once dieziseisavos,  |  y 26 trece dieziseisa
vos á v. f. ó vol . :  2 7 £ ,  2 6 ¿ ,  2 7 ¿ ,  f  y 27£ á v. f. ó vol. á 
pr ima de i , y  1 por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tad or  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin Í nt er es ,  00.
Acciones del ¿anco español de San Fernando, 00.

f CAMBIOS.
L ondr es ,  á 90  d i a s ,  38.  C o r u ñ a ,  \  d.
París,  16-2.  Gr an ada  , 1 id.

M á l ag a ,  par.  
S a n t a n d e r ,  F b. 

A l i c a n t e ,  par .  S an t i a go ,  -J- d.
Barcelona,  á ps. fs., -£ b. S e v i l l a ,  ~ id.
Bi lbao,  par.  Va lenc ia ,  i  b.
C á d i z ,  ¿  d. Z a r a g o z a > i  papel  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al  año.

Gobierno político de Orense.
Ignorándose el paradero  de D. José López C u e r v o ,  con

t ador  de Propios  que fue de esta p r ovi nci a,  é interesándole 
recojer  de la sección de  contabi l idad del mismo un documen
to expedido á su favor  por el t r i buna l  ma yor  de C u e n t a s ,  se 
le avisa por medio de este per i ódi co,  para que á la mayor 
b r eve dad  posible autor ice en forma á persona que se haga 
cargo de él y firme el competente  recibo.

Orense 28 de Agosto de 1840.= E l  gefe polí t ico interino,  
Fe l i pe  del  Cast i l lo.

BIBLIOGRAFÍA.
f  OS suscriptores al Museo de P i n t u ra  y E s c ul t ur a  pasarán 

á la l ibrería de la Vi uda de Razóla á recoger  las ent re
gas p r i me ra ,  segunda y tercera de la série novena de la mis
ma obra.

Los mismos al Vi a je  de O r i e n t e ,  por  L a m a r t i n e ,  pasa
rán á la misma l ibr er ía  á recoger  el e je mp la r  de la referi
da obra.

/ " M L  Blas. Edición española i lus t rada con 500 láminas.
El  3 del corr iente se ha publ icado la ent rega 17 de esta 

obra , pr imera l i terar ia i lus t rada en E sp aña  con viñetas or i 
ginales ,  dibujadas  y grabadas  por art istas españoles.  Par a in
demnizar  la falta de viñetas en el texto l leva dicha entrega 24 
páginas.

Con la próxima , que  es la 1 8 ,  que da  concluido el primer
tomo , y  empezado el segundo.

Sigue abier ta  la suscripción en la l ib r er í a  de Sojo á 3 
reales adelantados ent rega para M a d r i d ,  4 para las provin
cias ,  y 6 para  Amér i ca  franco de por te.

Obras que se hallan de ven ta  en el despacho de la Impren
ta N acional.

Colección d é l o s  t ra tados  de  p a z ,  a l i a nza ,  comercio 5fc., 
ajustados por la Corona de España con las Potencias extran-  
geras desde el reinado del Sr.  D. F el i pe  v. T r e s  tomos en 
f ol io ,  edición de 1796,  á 144 rs. rúst ica.

Tomos  suel tos ,  cada uno á 50 rs. pasta común.
En esta colección,  cont inuación de la de A b r e n ,  están 

contenidos todos los t r a t a d o s ,  convenios y d e m á s ,  ajustados 
dosde el año de 1701 hasta el de 1801. E n  el la se halla tam
bién el concordato con la Santa Sede de 1753.

Estam pas que se hallan de venta  en el despacho de la Im 
pren ta  N acional.

Santa  A g u e d a : media fig u ra .
Este c u a d r o ,  pintado por el val iente  pincel de  Vaccaro 

( A n d r e a )  representa  á la santa espirando por el mart i r io de 
haber la  cor tado los pechos,  y en ac t i tud de m i r ar  al cielo, 
ansiando que l legue el momento de vol ar  á la gloria.  Es-ad» 
mi rabl e la expresión de la santa m á r t i r ;  y el g r abado que 
de este cuadro ejeutó el profesor Vá zque z ( José)  da á cono
cer  el méri to del original .  T i e ne  17 p. de a l t o ,  13 p. y 5 L 
de ancho. Precio 14 rs.

V enus y  A donis,
Es m u y graciosa é interesante la composición de este cuadro 
que pintó el célebre Pablo Veronés.  A la sombra de un espe
so gr upo de laureles  y otros árboles se ve sentada á*Venus ve
l a n d o,  y casi sin respirar  por no t u r b a r  el sueño de  su que
rido Adonis,  quien se halla dor mido y recostada la cabeza so
bre las rodil las de la bel la diosa. Esta t iene en la mano de
recha un abanico para refrescar le;  pero en medio de este cui
d a d o ,  vue lve  la cabeza al l adr ido de un p e r r o ,  que  por ha
ber  visto ú oido á al guna fiera , acude á de spe r t a r  á su amo: 
el niño amor  agarra  al p e r r o ,  procura  de t ener le  y apar tar le 
de a I i i con todas sus fuerzas.  Gr ab ó este cu adr o en Paris Mr. 
Viel  (P. )  con bastante f ranqueza é intel igencia del  claro os
curo.  Ti ene  16 p. y 6 l. de a l to ,  14 p. y 9 l. de a n c h o , pre
cio 20 rs.

TEATROS.

P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.  Se volverá á po
ner  en escena la ópera  semiser ia ,  en tres ac t os ,  poesía de 
Gaetano Rossi ,  música del  maestro R i c c i ,  t i t ulada

L A  P R I G I O N E  DI  E D I M B U R G O .


